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e. Se da cuenta del oficio DCI/2020/170, firmado por ellng. José Roberto Valdés Flores, Director 
de Conservación de Inmuebles, mediante el cual solicita la autorización del Comité de 
Adquisiciones, de conformidad con el artículo 24, fracción VII, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, para la prórroga 
del contrato eO-2157 /2019, de la empresa eurbaq S.A. de e . V. , para permitir que Jos trabajos se 
concluyan como límite el 30 de junio del 2020, relativo al cuadro E02.19.2019, de la requisición 
201902395, presentado en la sesión 19 Extraordinaria del 2019, celebrada el día 13 de diciembre 
de2019. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación la prórroga del inciso e, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

D. Se da cuenta del oficio DCI/2020/ 171, firmado por ellng. José Roberto Valdés Flores, Director 
de Conservación de Inmuebles, mediante el cual solicita la autorización del Comité de 
Adquisiciones, de conformidad con el artículo 24, fracción VII, del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, para la prórroga 
del contrato eO-2156/2019, de la empresa eurbaq S.A. de e.v., para permitir que los trabajos se 
concluyan como límite el 30 de junio del 2020, relativo al cuadro E03.1 9.2019, de la requisición 
201902369, presentado en la sesión 19 Extraordinaria del 2019, celebrada el día 13 de diciembre 
de 2019. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisic iones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación la prórroga del inciso D, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano . 

La presente hoja forma parte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta volidez al acto y/o a la misma. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

E. Nota Aclaratoria: Se da cuenta que en la sesión 1 Extraordinaria del 2020, de fecha 20 de enero 
de 2020, se presentó el cuadro E04.0 1 .2020, correspondiente a la requisición 201902482, referente 
a l Servicio de celular para 33 líneas de 3GB y 10 líneas de 2GB para uso de la dirección de tianguis 
y aseo público con un plazo de 18 meses siendo lo correcto 12 meses. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación la nota aclaratoria del inciso E, los que estén por la 
a firmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

F. Nota Aclaratoria: De acuerdo a la nota aclaratoria, presentada en la sesión 1 7 Extraordinaria, 
celebrada el día 25 de noviembre de 2019, inciso F, correspondiente a la requisic ión 201902164, 
servicio de celu lar y renta de 180 líneas de datos con planes de datos empresariales 2G, para los 
equipos que se utilizan en el levantamiento de multas de la Dirección de Inspección y Vigilancia 
y servic ios de datos para la Dirección de Movilidad. Se solicita que se informe que los servicios 
cubiertos por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, son por un monto de $ 
795,240.00 pesos LV.A. Incluido, con el proveedor Radiomovil Dipsa S.A. de C.V., y lo 
correspondiente 012021 se informara al inicio del año siguiente. 

El Lic . Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, c omenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 

La p resente hoja forma parte del acta d e la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité d e Adquisiciones, no resta va lidez al acto y/o a la misma . 
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a su consideración para su aprobación la nota aclaratoria del inciso F, los que estén por la 
afirmativa, síNanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

G. Se da cuenta del oficio número DAQ/01450/01/2020/0070 y DAQ/01450/01/2020/0110, 
mediante los cuales se da contestación al oficio número DPE/1440/483/2020 y DPE/1440/629/2020, 
firmado por la Líe Talina Robles Villaseñor. Directora de Presupuesto y Egresos, mediante el cual 
solicita el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones 
y Contratación de SeNicios del Municipio de Zapopan. Jalisco. del listado de conformidad al 
artículo 99 y/o 101. del mencionado Reglamento. según corresponda. las requisiciones con 
clasificación de Adjudicación Directa. en estatus presupuestal de autorizado. con respecto a la 
correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos de conformidad con la Ley General 
de Contabilidad Gubemamental. 

En cumplimiento al Artícu lo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita. se rinde informe de las 
adjudicaciones directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas del mes de enero de 2020 y lo 
transcurrido del mes de marzo del 2020. mismo que se anexan mediante tablas de Excel en los 
presentes oficios. de los cuales se hacen entrega de una copia a los Integrantes del Comité de 
Adquisiciones presentes. 

El Líc. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24. fracción XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de SeNicios del Municipio de Zapo pan Jalisco. se somete 
a su consideración para su aprobación del informe rendido mediante el inciso G, los que estén 
por la afirmativa. síNanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma. 
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H. Autorización de Fe de Erratas: 

Se solicita la autorización de la Fe de Erratas, del Acta de la sesión 15 Extraordinaria del2019 
de fecha 11 de noviembre de 2019, correspondiente al cuadro E03.15.2019, de la 
requisición 201902255, en virtud de haberse cambiado el nombre del proveedor: 

Dice: José An tonio Sal inas Mora 

Debe Decir: Jorge Antonio Salinas Mora 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contra tación de Servicios del Munic ipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideradón para su aprobación de la fe de erratas del inciso H, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse mani festarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

1. Nota Aclaratoria: Se da cuenta que en el Acta de la sesión 4 Extraordinaria del 2020, de fecha 
21 de feb rero del 2020, se presentó el cuadro E02.04.2020, correspond iente a la requisición 
202000245, referente al servicio integral de insumos al imenticios para los comedores comunitarios, 
se anexan especificaciones de los menús para d ichos comedores, se adjunta tabla con los monto 
mínimos y máximos aprobados por el Comité, lo anterior para la debida elaboración del contrato. 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCiÓN PROVEEDOR MARCA IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 

Servicio integral de 
Roberto Núñez 

I I Servicio insumos alimenticios DelaO N/A $ 600,000.00 $ 1.500,000.00 
para los comedores 

La presente hoja forma parte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a lo misma. 
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comunitarios, se 
anexan 
especificaciones de 
los menús para 
dichos comedores 

Sub·Total 
l.V.A. 
Total 

z,~ 

$600.000.00 $1.500.000.00 

$600.000.00 $1,500.000.00 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones. comenta de conformidad con el artículo 24, fracc ión XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación de la nota aclaratoria del inciso 1, los que estén por la 
a firmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

J. Nota Aclaratoria, Se da cuenta que se recibió oficio número DPE/ 1440/615/2020, firmado por la 
Lic. Talina Robles Villaseñor, Directara de Presupuesto y Egresos, mediante el cual anexo el 
Programa Anual de Adquisiciones 2020, calendarizado y por actividad. (Se informa que ya se subió 
a la página de trasparencia y se les enviara el día de hoy vía correo electrónico). 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se somete 
a su consideración para su aprobación de la nota aclaratoria del inciso J, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida 
la Séptima Sesión Extraordinaria siendo las 12:28 horas del día 17 de marzo de 2020, levantándose 

Lo presente hoja formo porte del acto de lo Séptimo Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
Lo falta de firma de alguna de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto ylo a la misma. 
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la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual 
suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 
fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 
de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 Y 31 de la Ley de Compras 
Gubemamenta les, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas 
por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen 
técnico y a dministrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores 
públ icos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los 
responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a 
consideración de este Comité . 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 

Representante Suplente 

c. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al. acto y/o a la misma. 
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Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Lic . Juan Carlos Razo Martínez 
Controloría Ciudadana 

Suplente 

L.A.F. Talina Robles Villa señor 
Tesorería Municipal 

Suplente 

Sergio Barrera Sepúlveda 

Zc;q,c" 

Regidor Integrante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y 
Presupuestos. 

Suplente 

Ing. Jorge Urdapilleta Núñez 
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Suplente 

La presente hoja forma porte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 
La falta de firma d e alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/a a la misma. 
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Mtro, Abel Oclavio Salgado Peña 
Regidor Independiente 

Ti tular 

Héclor Manuel Quintero Rosas 
Regidora Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

Suplente. 

rduzco 
Secretario Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisic iones. 

Titular 

La presente hoja forma parte del acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del 17 de Marzo de 2020. 

..... 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma. 
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